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nI. Otras disposiciones

HECHOS

JL A1\ CARLOS R.

El MlOi~lro d<.' A~U!lt(>~ E.\lcriorc~

FRA~C!SCO FERNA:'\'DEZ OROO!'<EZ

El Mm¡~tro dc Asuntos E¡;lcnOrc5
rR.-\M·!Sro FERN.\NDEZ ORDONEZ

Presentada la anterior calificación en el Registro de la Propiedad de
Plasenml. fue calificada con la sIguiente nota: ((Denegada la mscripcion
solicnada en el precedente documento. por obscn'arsc el defecto de no
constar en el Registro ni justificarlo ~~n el presente documento el
cumplimiento o incumplimiento de la condición que consta en la
inscnpclóll l.:l de la .finca 3.862 al folio 243 del tomo 692. v Cuvo
incumplimiento ocasionaría la reversión de la finca al Avuntamiento de
Plasencia. donante de laJinca para un fin dett'rminado. Plasencia, 26 de
octubre de 1989.-EI Rcgistracior.-Fdo.: Jose Martincz Ruiz.))

III

Esta c~rri1Ura fue inscrita en el Registro de la Propiedad de la citada
localidad el día !O de mayo de 1951.

Dicha p:!rcela formaba parte dd llamado Patrimonio Smdicnl
acumulado. que pasó a ser titularidad del Estado. en virtud del artículo
1 de la Ley 4/1986 y articulo ¡del Real Decreto 1671/1%6. en el qu:.'
se orden;,;bJ. la inscripción a nomhre de! Estado como bienes patrimo
niales.

El ~llbsccretaflo del Ministerio de Trabajo y Seguridad SocIal.
conforme ;;lú dispuesto en los articul(l\ :06 \ 208 de la Le\-' Hipotecaria
y 303 a JOS de Su Reglamento el dla 14 de scpllembre de 1981}, extendió
C'enificacion de dominio.sollCltando inscripcIón de la mencionada
paJce!a ¡¡ nombre de.' la Administrarián del Estado.

Il

El Abogado del Estado, en la representación que ostenta interpuso
recmso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: ~~Que el
Registrador de la Propiedad califica la clausula La de la escritura de
dOnaCH)n como condición pero se considera que no se trata de un hecho
futuro e incierto el que dependa el nacimirnto o la extinción del negocio.
sino dr un;} impo~ción que hace el donatario o cesionario y a la que se
vincule la eficacia del wntrato, que por su naturaleza se entiende como
una donadón moral u '~ot causam"; por tanto, de la' aplicación del
artículo 647 del Código Civil, resulta que no habiendose ejercitado la
acción de reversión por el donante, la certificación de dominio presen
tada a inscripción no debe justificar el cumplimiento de la carga
únicamente como consecuencia de la fe pública registral, aquella carga
afectará de modo real a la finca, pasando al adquirente en los términos
reseñados en el asirnto correspondiente y, en su (as.a, el donante puede
ejercitar la acción ante los Tribunales que. aun en el caso que la referida
cláusula se calificará como condición esta sería del tipo de. las sentencias,
por lo Que sería el donarne, en su caso, el que deberá hacer constaT"en
el Registro el cumplimiento de la condición para obtener la nueva
inscripción a su favor(arHculo 23 de la Ley Hipotecaria).)) Que en virtud
de lo anterior, siendo vali(jo el título de adquisición y no obstando a ello
ningún asiento registral, se considera que aquél debe ser inscrito.

IV

El Registrador de la Propiedad de Plasencia informó: «Que se trata
de una donación condicional. dependiente de un doble evento: Iniciar
las obras dentro de un año y continuar sin interrupción y destinarlas al
fin propuesto. En este sentido cabe citar las Resoluciones oe 3 de
nOVIembre de 1931 Y 24 de febrero de 1988. Que se trata de una
titularidad condicionada y que al incumplirse la condición se ha
extinguido la titularidad y ha de revertir al donante. Que la carga es un
grav;lmen impuesto al donatario que éste ha de cumplir sopena de
revocación de la donación. Sin embargo. en la donación condicional no
se ha perfeccionado la relación jurídica y se perfeccionará cuando se
cumpla la condición y su incumplimiento ocasionará la reversión del
bitn, cuya propiedad nlinca ha dejado de pertenecer al donante. La
Resolución de ]. de diciembre de 1891 hnbla del sentido de la palabra
"Carga" del aniculo 663 de! Código Civil. Que la condición impuesla en
la. escritura de donación se ha inc.'umplido y así lo han reconocido
relteradamcnl(' tanto el donante como el. donatario. Que el incumpli
miento o cumplimiento ,de las condiCJones en la donacion y su
com.tanC"Ía registra] está ampliamente desarrollado por la Dirección
General de los Registros V del Notariado en las Resoluciones de 28 de
junio de 188L 26 de novÍcmbre de 1919. 20 de noviembre de 1875.27
de julio dt' 1891, 4 de mayo de 1916 y 9 de abril de 1947, entre otras.
Que, en este caso. la condición esta incumolida. si bien no se ha hecho
constar en el Registro por falta d(- presentación de la docurnentac.·ión
adecuada) e\105. hechos impiden la práetlca de la inscripcion solicitada.
de la mismJ, forma. que en su dia. impeolan la reversión soliótada por
l'1 excelnlJSlmo Ayuntamiento de Plasenel'}')'

REAL DECRETO lóM/fi)91. dí::: de nOVlcmbre, por e'!
que se conccde la (rran Cm::: dt la Orden de 1.wbc! la
CaW!tca al SClior Ama Ahnlund.
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REAL DECRETO 1685/1991, de 22 de noricmbre. por ('1
que se concede fa Gran C,.¡;= de la Orden del Mérito Ciril
a Su Altea Real Principc Karin Aga Khan.

"Qt.Jeriendo" dar uml prueba de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
Pnnnpe Kann Aga Khan. a propuesta deJMimstro de Asuntos
Exteriores y previa dclíberacíón del Consejo de Mmistros en su reunión
de! día 22 de noviembre de 1991.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 199L

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al seDor Knut
Ahnlund, [j propuesta del Mimstro de A...unto\ Exteriores y prevIa
deiiberaClón del Conseio de MInistros en su rt~unlOn del día 22 de
no,"iemhre de 1991. .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de lsabclla Católica.

D:.Jdo en Madrid a 22 de no,"iemorc de- 1941

2883i RESOLUCfON de 16 de octubre de 1991,.de fa Dirección
Gcneral de los Registros l' del Somnado. en el recurso
gubcrnatÍ\'o interpuesto por el A(logado del Estado Jel
Scrncio Juritllco del Estado en Cdenes, en. fa representa
ción que ostenta, contra la llegati~'a del Registrador de la
Propu'dad de PfasenclG a mscnh!r una certificci6n de
dOJlllllio, en ~'irtud de apelación del recurreJlIe.

E.TI.el recurs.o gubernativo interpuesto por el Abogado del Estado del
SerVICIO JurídJco del .Estado en. Cáceres, en la representación que
ostenta: contra la ncg:atlva del Registrador de la Propiedad de Plasencia
a inSCribir una certificación de dominio. en nrtud de apelación del
recurrente.

. El. día 24 de ab.ril de 1951: mrdlante escntura otorgada ante el
NotarlO de PlasenCla don FelIpe Barbero i\1atcos., el exce1cntísimo
Ayunlaml('ntü de dicha CIudad donó a la Ddegación Nacional de
SmdlGl1os. cor: destino a la construcción d'? un<! Escuela dt? Formación
Pror('~ional una parcela de terreno situada en d barrio de San Andrés.
C\tramuro~ oc PI;:¡sencia. fmea registral 3.862 '- así se establece en su
cláusula 11. Que: (IEs1a donación o cc<:,ión ~ hi;Cf sobre la base de que
las obra'> correspondientes a la construcción de la Escuda de FormaCión
~rofesj'Jnal empiecen dentro de un <lnu y de q¡h', la:s mismas contínucn
S1l1 1l11errUpclon, sah'o caso de fuerza mavor, Tt'\";r!iendocl solar cedido
o donado 41 l'xcelentísimo Ayuntaml~'n!o de FJ¡:sl~nciaen el estado en
que el mi~mo se encuentre. en case' Contrario e' ('ll el caso de que no se
destmc al tiH propuesto.)
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Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supcrior de Justicia de la Comuni~

dJd Autónoma de E.'~tremadura.

Visto por b Sala de l\l CO:lkncioso·AJrninistralivo Jd Tnbun;!l
Sd;'nior di.' Justicia J~ C.ln.!::tbri:¡. con scdi.' en Santander. d ;;::cürso
11~Ün ... ro ~60/ 199 1, int¿rpli(";ld pcr don Lau(.:ano Solana Rancro_ contra
la _\Jminí')¡ración del E~t;¡do i).l!nist.:riu de J'"lstici:l, Secn.'IJria Liclll'ral
lit.' ,\SUl1to'S PenitenCiario::), r:p!·c:>c:ll.:.ld,:¡:, Jctl:nJida por d Abo~;¡¡do dd
[.,LiJD, b cit~dJ. Sala de lo C~on,-('lvi"'i(l- \drninistrati\-o d.:j~'-:Pdn:ll
Sl1p:rior de Justicia de Ca"t;¡b¡iJ.. 11J. Ji,.:tJ.JO sentencia ~k 2h de
'>c¡nie:nbn: Jl..' 1991, LlI}:1 p¡!l'i!: \.!!spusi:l\a Ji..::;,; así:

"fajj[!l1lOs: Que delxmo~ dcsc"I:I11;lr y J<?\l'stimamos el pre'>'.'fltC
(~'cür,>o interpuesto por don L.luf(~J.no S'J!ana RJn..'fO Clwtra 1.1 fCSlllu
~·iÓn dd S,.'Cfd;.lrio general rJ.ra\~unl(¡S P~'nitenciari(\s (\!il'i"krw de
~;'_:'il:(;':¡), Je 25 de man:o de l~,'ql. que dL'ncgó su so!iuwd p:wl :>,:r

continuación ininterrumpida de la construcción proyectada, por cuanto
J. su incumplimiento se anuda la automática reversión y no una simple
facultad recuperatoria de la entidad cedente, por más que a esta se le
rcconoc!era alcance reaL

-l. Debe examinarse pues, cuál es el contenido de los pronuncia·
mientos registrales cuando lo que accede al Registro es una transmisión
dominical sujeta a condicion: y en este sentido es conveniente distinguir
dos hipótesis daramente diferenciadas: Una. la que tiene lugar durante
la pendencia de la condidón si se senaló plazo para su cumplimi;:;nto,
o mientras no accede al Registro la suerte de la condición, en el caso de
llue no se hubiera fijado un plazo para su desenvolvimiento: y otra. la
que se produce una vez agotado el plazo lijado para Que la condiCIón se
cumpIJ, sin Que conste en el Registro su cumplimiento o incumpli·
micllto. En el primer caso, el Registro refleja dos titularidades diferen·
ciadas y contrapuestas -actual la una, expectante -la otra- pero
complementanas, por cuanto su reunión agota la plena titubddad dd
derecho condiCionalmente trasmitido; en tal caso para la verificación -y
consiguiente inscripción- de actos dispositivos sobre el derecho condi
cionalmente trasmitido se precisará la actuación conjunta de ambos. En
el segundo, no podrá deducírse ya de los asientos del Registro, la
coex.istencia de esas dos titularidades, sino, por el contrario, la cXHnción
de una de ellas y la condición de la otra, aunque resulte indeterminado
en favor de. cuál de los dos sujetos de la trasmisión se produjo la
consolidación; en tal hipótesis, los principios registrales de legitimación
y tracto, asi como el necesario respeto de la similar posición registral que
corresponde al otro de los sujetos en cuyo favor pudo producírse la
consolidación (artículo 1, 40, 82 ge la Ley Hipotecaria), impedirán la
inscripción de la posterior trasmisión del pleno derecho otorgada
ex.clusivamentepor uno de ellos en tanto no acredite debidamente (vid
3rticulo 3 de la Ley Hipotecaria y 238 del Reglamento Hipotecario) que
el desenvolvimiento de la condición se operó en su favor; dicha
inscripción presupone la eliminación previa de la indeterminación
registral mediante la constatación de la consoJidació.n a favor del ahora
trasmiten te, lo que posibilitará la cancelación de la situación registral
que corrcspondia al otro· de los sujetos interesados en la trasmisión
condicionada y la continuación del tracto sobre el derecho de ese modo
trasmitido, Así. pues., en ninguna de las dos hipótesis. es posible la
inscripción dominical a favor de qUien invoque ser causahabient~ de
uno de los otorgantes de la trasmisión condicionada si sólo apona el
titulo adquisitivo otorgado exclusivamente por éste, siendo irrelevante
por ello el canicter complejo de la especifica condición cuestionada, en
cuanto se integra por dos hechos independientes (inicio de las obras y
continuaCión ininterrumpida de las mismas); de eficacia autónoma y de
los cuales sólo uno tíene senalado plazo determinado para su cumpli
miento.

s. Debe scnalarse. por lo demás, que a pesar de la no inscripción
de la cenificación .calificada en tanto no conste el cumplimiento de la
condición estipulada, no ex.iste para el cesionario riesgo alguno d~rivado

de la fuerza protectora del Registro (v. artículo 34 de la Ley Hipotecana)
por cuanto tampoco el cedente podra, unilateralmente, modificar la
situación registr.al ahora vigente si no justifica debidamente el l.lcsenvol·
vi miento en su favor de la I.·ondición pactada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter·
puesto, confirmando el auto apelado y la nota del Registrador.

Lo Que, con devolución del expcdü:nte original comunica a V, E.
para su conocimiento y demás ef..-ctos.

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
P,:-drón.

v

El Presidente del Tribunal Superior de ]ustlCta de Extremadura
contirmó la nota del Registrador fundándose en la Resolución de 3
de noviembre de 1931; en que en la escritura de donación se contiene
una donación bajo condición suspensiva: en los articulos. 9_1.J de la Ley
Hipotecaria y 51·6. J del Reglamento y en la Resolución de I1
de diciembre de 1974; en el artículo 23 de la Ley Hipntec<lria. y, en
dctinítiva, en que si hay una donaciofl conJÍl;-;.onal. esta sólo se
perfeccionará consolidando el donatario la propiedad, cuando se cumpla
!;¡ condición suspensiva impuesta y en consecuencia. mientras tanto nú
puede transmitirse una propiedad que no se tiene y será necesario. en
todo caso, hacer constar en debida forma si se ha cumplido o no la
condición.

VI

El Abogado del Estado r~currente apeló el auto presidencial mante·
nié:ndose en· sus alegaciones. y anadió: «Que se considera que el
cumplimiento del fin al que se vinculaba la donación no es una
condición en sentido propio, sino una carga o imposición que se hace
al donatario y a cuyo cumplimiento se vincula. la eficacia del contrato
y de ser incumplido el donante quedará facultado p<i:ra ejercitar la
correspondiente acción de revocación. Que la certificación de dominio
presentada a inscripción no tiene que acreditar el cumplimiento de la
carga, pues esta, por efecto de la fe pública registral seguirá afectando
realmente a la finca, cualqui.era que sea su titular.»

FUNDAMENTos DE DERECHO

Vistos los articulas 647 del Código Civil, 1,3,20,34, ),7,2, 38, 40 Y
82 de la Ley Hipotecaria, 238 del Reglamento Hipotcc:uio, base 19 de
la Ley de Bases de Régimen Local de 7 de julio de 1945,'articulo 97 del
Reglamento de Bienes de Corporaciones Locales y la Resoludón de 29
de abril de 1991.

1. En el supuesto del presente recurso concurren los siguientes
elementos definidores:

al Por. escritura pública otorgada cl24 de abril d~ 1951, el
cxce1t:ntisimo Ayuntamiento de Plasencia donó o cedi6g::J.tuitamente a
la Delegación Nacional de Sindicatos determinada línea em destino a
la construcción de una Escuela de Formadón ProksionaL En la
estipulación segunda de la citada escritura se scnala que ':'~sta donación
o t.:esión se hace sobre la base de que las obras correspondientes a la
construcción de la Escuela de Formación Profesional cnmccen dentro
de un ano y de que las mismas continúen sin interrupeain. salvo caso
de fuerza mayor, revertiendo el solar cedido o donado al excelentísimo
Ayuntamiento de Plasencia en el estado en que el mbC'l0 se em:ucntre,
en caso contrario, o en el caso de que no se destine ~l l'in ptopucsto».
Este título fue inscrito en el Registro de fa Propiedad. y en el asiento
correspondiente se reflejó ínlegramente la estipulación rdenJa.

b) Mediante certificación expedida por el Subscc~rta~io de! l\linis
tcrio de Trabajo y Segundad SOCIaL y al amparo de lo dispuesto en los
artículos 1·3 de la Ley -l/1986, de 8 de enero, v 5-2 dd K~~ü Decreto
1671/1986, de l de agosto, se solicita la inscrípción a nombre de la
Administración del Estado de la finca en cuestión,

e) El Registrador dt'niega el asiento solicitado por 'm') constar en
·:1 R'2g1stro ni justificarse en el documento pres~ntJJl). ;:>1 (u~1plimiento

{) incumplimiento de b condición que consta en l:;:¡ ;r:<::,!p(ión l.a de
dicha finca, cuyo incumplimiento ocasionaria la re\l.:~~rsi,''1 de la mismi1
Jl ..... yuntumiento donante». .

2. Sostiene el recurreme que, en la hipótesis de1Jat:da. lo que se
prclJucc es una transmisión domttllcal sUjeta a una ur;a, y como el
incumplimiento de -:Sta no provoca ,1utomaticam('f:le ij rcvoclCion.
sino Ljlll.' se precisa la \-alulllad en tal st'ntido J..;i tr;]SilUl<:nte (vid
;,rtil'ul0 6~7 dd Código Civil), habrá de conclu:r"'" que mil.'ntras no
(l)OSk en d Registro la reVocación, sus astentos sc:g,;;rJ.n r~lkJando b
lnubndad dommiol dd dona tano -SI bien que SU.lda;¡j gr,1vamen que
~uponc la facultad renKJ!oria del d~nJnte. de indubiLldo alcance real
y que por consiguiente. nmgún obst::icu!o registra! (\'. Jrtll'Olos L ~O. 33
J;.:' la L~y Hipotecaria) exi<;tirá p:¡ra la inscripcion c1t; los actos dispositt
\ os que sobre su derecho n::;like aqu':L los L'uak'j 'i~gU! ranigualmente
SI;JC'!nS al gravamen que atectaba al dlsponentc (v, artículo 37-1: de la
L:y Hipo!t'cJria).

3. Sm embargo. S! se examinan los tt~rmil1ús Je !a ~'esión cu~stio

naJa (a b que f.U resulta ap¡i,'o:blc la reversión aulornatlC::l y iJ: pleno
Jerecno prevenida en d artículo 97 dd Reglamenh) de BIenes 'de las
CorporacIOnes Locales, por cuanto ti,ene h.:gar bJJe la ,.. igencl:ldc.la Le~

de BJ:)l.'s de Rcg:imcn Local de ¡ 7 de JuliO tic !QJ~. C¡;VJ. hase 14. relaova
;¡ Jos bienes d;.:; las CorporaClonl.'s L'x.ah::s. nada pn:\'l.'ia sobre d eventual
;l1l.:umpltmiento ,k bs c:lfgaS IOherenk6 a 1::1$ .::'swne~gí:lll111aS de taks
bienes). y aun t.:1Jand,) los otorgantes nD lo c;]ilfllJ'JCllilt1'tatmcnte como
¡al. n.i) parcf,;C haber duda dd canicll:r '10 de ("arg.:! sino de \crdadcra
~'Ci1Jjt.:Jón que se ha .::;uerido tLlr .:.I! inxio' I'n el ptalO año y a 1;,

28833 RFS'OLCCfOS de'¡ de tlil\'It'!J/hrc de 1'191, de i:.l.\'<'(TC';má
(rcl!l'Tal d(' .LU!'!,)5 PCI/f{old<lncs, por la qu(;' se disr'''IC el
diíllplimlCf/to d.' /;1 St'!!ICi!:.'i,¡ d~' ia Si.¡!a de lo Cc\¡i!eill i, I){)_

¡dmllús[l'clfn·,) JLÍ rn,'liil!ül S'i1!WrlOr de .Iu_\1iáél 'i,' (·dllla
f'nú. eOI/ ,¡('de e/l SllllfLlIlÚcr, dictada e/l el :ú'!ITSO
!túl/ter<) 4601/',N1, 1'/lerplinW por don Lallrnmo Svlana
RJ.J/cro.
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